
Ayuntamiento de Jérica

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE USUARIO.

MEJORA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO EN MUNICIPIOS DE MENOS DE

5.000 HABITANTES. EJERCICIO 2026

D./Dª........................................................................................,  con  NIF…....................,   con

domicilio  de empadronamiento ________________________________________________

de la localidad de Jérica, y a los efectos de la formalización de solicitud de asignación a su

favor de un servicio de mejroa de transporte público con fines sanitarios, 

DECLARA: 

1.  Que  preciso  acceder  a  un  servicio  sanitario  contemplado  entre  los  previstos  en  la

CONCRECIÓN  DE  LAS  BASES  POR  LAS  QUE  SE  RIGE  LA  CONCESIÓN  DE

SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS Y ENTIDADES LOCALES MENORES DESTINADA

A FINANCIAR LA MEJORA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO EN MUNICIPIOS

DE MENOS DE 5.000 HABITANTES. EJERCICIO 2026, publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia de Castellón n.º 32, de fecha 14 de marzo de 2026, con el siguiente detalle:

- Fecha de prestación del servicio: _____________________________________________.

- Centro médico, optométrico, audiológico, odontológico o de rehabilitación de destino:

NOMBRE DIRECCIÓN MUNICIPIO

2. Que me encuentro en alguna de las siguientes circunstancias (marcar con una X la/s que

proceda/n):

� No dispone de vehículo propio.
� Adolece  de  incapacidad  temporal,  derivada  de  su  dolencia,  para  la

conducción de vehículos.
� Su licencia de conducción se encuentra limitada a su localidad o a un radio

máximo del lugar de su residencia. 
� No dispone de licencia en vigor para la conducción de vehículos.

 
Ante una de las circunstancias anteriores, no dispone de familiar o allegado que

pueda asumir  su traslado,  en la  jornada y  horario  establecidos en la  cita  previa

asignada. 
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Todo ello  en los términos del art. 69 apartado 1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas*.

* Ley 39/2015 art. 69.1: A los efectos de esta Ley, se entenderá por declaración responsable

el documento suscrito por un interesado en el que éste manifiesta, bajo su responsabilidad,

que  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el

reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la

documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando

le  sea  requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores

obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

Y me comprometo a aportar la siguiente documentación:

- Volante de empadronamiento (marcar con una X si se autoriza al Ayuntamiento de

Jérica a su obtención).

o Autorizo al Ayuntamiento de Jérica a la obtención del mismo.

- Citación al servicio médico de destino.

- Acreditación documental de la efectiva asistencia al servicio médico que constituya

el  objeto  del  desplazamiento  (expedida  por  correspondiente  centro  médico,

optométrico, audiológico u odontológico).

-  Factura acreditativa del  coste económico del  servicio de transporte discrecional

prestado,  emitida  por  el  titular  del  vehículo  taxi.  La  factura  será  emitida  al

Ayuntamiento de Jérica, con CIF P1207100G, haciéndose constar en la misma el

nombre y apellidos del usuario del servicio prestado y la fecha de prestación.

Firmado en Jérica, a …... de …........................ de 2026.

.......................................................................
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